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SECRET;\RIA DE I.AS MT'JERES

coNTRATo DE PRESTACTóN oE sERvrcros pRoFEstoNALEs coN caRco A LA PART|DA pREsupuESTAL EspEc¡FtcA t2ll
"HONORARIOS ASIiIILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARiA DE LAs MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE oENo |NARÁ "LA SECRETARíA". REPRESENfADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAMíREZ. AS|SIDA poR LA Lrc. MARÍA LUrsA LETrcrA srLVA CANAAN, DtREcroRA EJEcurlvA DE
ADMrNrsrRActóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. casrRo FUENTES BLAr{cA LtLrA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo TNARÁ
"LA PRESTADoRA', AL TENoR DE LAs srcurENTEs DECLARACtoNES y cLÁusuLAs:

DECLARAC¡ONES
r. DECLARA 'LA sEcREfaRíA" A TRAvÉs DE su REPRESE 'traNTE:

t.,t LA cluDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos. coN pERsoNALtDAo JURID|CA y pATRrMoNro pRopro, cuyo GoBTERNo ESTÁ A
cARGo. ENÍRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL. TrruLAR euE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES. DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco, DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsrrucróN poliTrcA DE Los ESTADoS uNroos
MEXICANOS; ARTíCULOS 1O. NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLíICA DE LACiUDAD DE MEX¡CO: 1,4.5.7. 'I1, 12, 'I3 Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRActóN púBLrcA DE LA crluDAD DE MÉxtco.

t.2 ouE LA SECRETARíA ES UNA UNTDAD ADM¡NrsrRATtvA oE LA ADMlNrsrRAcróN púBLrcA CENTRALTZADA oE LA ctuDAD DE
MÉxrco. oE coNFoRMtoAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 oE LA coNsTrrucróN poliTrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco;
2. 3. i1 FRAccróN 1, 14, 16 FRAccróN xI, iB. 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL pooER EJEcUÍvo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLrcA
DE LA cruDAD oE MÉxrco y 1,2.3.7 FRAccróN x[ y 20, DEL REGLAUENTo TNTERToR DEL poDER EJEcurvo y DE LA,v ADMrNrsrFActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELÁ RoDRiGUEz RAM¡Rez, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACREDITA
SU PERSoNALIDAD JURIDICA EN TERM¡NoS DEL NoMBRAMIENTo DE FEC}IA PRIMERo DE ENERo DEL 2019. ExPEoIDo PoR LA
DocToRA CLAUoIA SHEINBAUM PARDo. JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUoAD DE MExIco. MANIFESTANDo oUE CUENTA CoN
FACULTADES AMPL|AS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUCóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN oE
sERvrcros, EN TERMTNoS DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FFAccróN x DE LA LEy oRGÁNrcA DE LA ADMrNrsrRActóN
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRACtóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN v r DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco: NUMERAL 't.4.1, 1.4.2. y 4.7. DE LA crRcuLAR uNo 20r5, NoRMATtvtDAD EN:
MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMtNrsrRATrvAS, u¡¡roroes -á--
ADMTN|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos oEScoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNrsrRAcróN -=-j
púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL. ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN I
DE PRESTADoRES DE SERVIcIoS CoN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL EsPEciFIcA 1211 "HoNoRARIoS eslulluaIes a I
SALARIOS".

r.4 ouE LA Ltc MAR|A LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. EN su CARAoTER DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMrNtsfRAcróN y FINANZAS
EN LA SECREIARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINos DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA DoS DE ENERo
DEL 2019. ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDüA RAMos. suBsEcRETARto DE cAptrAL HUMANo y ADMIN|STRAC|ON
MANIFESTANOO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TÉRMrNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y 129, FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
POOER EJECUIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUoAo DE MExIco; Y EN EL NUMERAL 1.4,1 Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR
uNo 2015. NoRMATTVTDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE RECURSoS PARA LAS oEpENDENctAS. UNToADES
ADMTNTSTRATTVAS, UNTDADES ADMTN|STRATTVAS DE Apoyo TÉcNtco opEFATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5

t.6

I.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE A/0756,2019 oÉ FECHA Io DE ABRIL oE 20,I9, EMITIDo PoR LA SEoRETAR|A DE
FtNANZAS, LA CELEBRAC¡óN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFrcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA t2t1 "HoNoRARtos
ASIÍUIILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALAoo EN LA GLÁUSULA SEGUNDA,

1.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE .LA PRESTADoRA.. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsTRtTo FEDERAL.

t.9 ouE PARA EL cuMPLlMlENTo DE sus FUNctoNES. REQU|ERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSfRUMENTO.

OUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, ALCALDh CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MEXICO EL
ouE sE sEñAlA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO B,{JO EL PROCEOIMIENTo oE AoJUDICACIÓN DIRECTA. coN FUNDAMEi,¡To EN Lo
DtSPUESTo PoR Los ARTícuLos 27 rNcrso "c" y 54. FFAccúN x[ DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

OUE MEDIANTE OFICIO SAFco X/SSCHA/DGAPUIDATFIS2O¿|.|/2019 DE FECHA l1 DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETARíA
oE ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAo oE MÉxtco. sE AUToRzó A LA SECRETAR¡A DE LAS uJEREs. i
EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos PRoFESToNALES, DEL. EJERctcto flsc¡L zolg oe..-.i
CoNFoRMIDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEcr o y DÉctfúo pRt ERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTAooRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 121 1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

t.10
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se cner¡nl¡, on l¿¡ ltt';¡it¡i:

ll.7 OUE TIENE SU OOMICILIO EN          MISMO QUE 
-'=--t

lll. AIBAS PARTES DEGLARAI: I

I

uNrco. ouE Es su voLUNTAD cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo. poR Lo euE sE SoMETEN AL coNrENrDo y ALCANCE LEGAL DEL I

MISMO DE CONFORMIDAO CON LAS SIGUIENTES:

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.l QUE Es UNA PERSoNA FistcA. coN cApActDAD JUR|DTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE Los
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTFATo Y DISPoNE DE I.A oRGANIZACIÓN. ELEMEI.¡ToS PRoPIoS, coNocIMIENfoS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAIT'A PARA EL OUE SE LE ESTÁ CONTFÁTANDO, LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUOIOS DE    TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

ll.2 OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  

II.3 QUE SU REG¡STRo FEoERAL DE CoNTRIBUYENTES ES  Lo oUE ACREoITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvrcto DE ADMrNrsrRAcróN ÍRTBUTARTA, Asl coMo euE su CLAVE úNtcA DE REGrsrRo DE
PoBLActóN ES 

ll.,{ OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES AOMINISTPATIVAS DE LA CIUDAD DE MExlCO. AS¡
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNsrANcrA, EXHTBTENDo LA coNSTANcIA
oE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE rNHABrLrrAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETAR|A oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo euE puEoE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

1.5 ouE BA"Jo pRoTESTA DE oEctR vERDAD MANIFTESTA ouE sE ENCUEñTRA AL coRRtENTE EN EL cuMpLtMtENTo DE t-
OBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN Los ARTicULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y ACoRu-
coN Lo ESTABLEoTDo EN Los L,NEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAoóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR "   Y QUE SON MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMtNos y coNDrctoNES euE EN ÉL sE ESTTPULAN.

CLAUSULAS

TERCERA. FoRft,A oE PAGo. "LA SECREIARIA" SE OBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADORA" EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA oEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cUMPLIENDo CoN I-A PRESTACIÓN DEL SERVIcIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO,

"LA SECRETARíA" PAGARA A.LA PRESTADoRA. EL MoNTo oIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGAoERAS MEDITANTE MESES VENCIDOS.
DENTRo oE LoS PRIMERoS 5 (c|Nco) DiAs HABILES oUE SIGAN A LA CoNCLUSIÓN DE LAS ACTIVIOAOES, LAS PARTES ACUERDAN OUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. euE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNoosE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA'LA pREsrAooRA'. ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DrcHAs CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRREspoNDtENTES, A REoUERTM|ENTo DE "LA sEcRETARia". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS oANTTDADES

PRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" ENCoMTENDA A "LA PRESTADoRA". LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES ENr FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUfulANOs DE LAS
TTUJERES euE vrvEN EN srruAcróN oE vroLENcrA DE GÉNERo, euE acuDEN A LAS acENcrAs DEL fúrNrsfERto púBLrco
(oEscoNcENTRADAs y EN ALGUNAS EspEctALtzaDAS), BRTNDAT{oo ASESoRía y oRrENTAcróN JURíD|CA GRATU|TA EN irarERra
PENAL Y OTRAS, ASI CO O INFORÍIACION SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURIDICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDA
AoEfúÁs rNFoRMAcróN soBRE sERvrcros DE ATENCTóN TNTEGRAL psrcosocrAL, AUfoNo iA y E poDERA[rENTo, u orR
sERvrcros y rRÁ rrEs ouE SEAN opcroNES ENcAitTNADAS A soluctoNAR su pRoBLEtúÁTtcA. cooRDrNARSE coN LA ASESoR¡a
JURiDrca púBlrca y coN EL PERSoNAL r{rNtsrERtAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo oE LAS fúUJERES AL
AccESo A LA pRocuRAcróN DE JUSTtctA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIOAD CORRESPONDIENTE,
INcLUYENDo LA QUE RIGE sU PRoFESIÓN

SEGUNDA. ONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS QUE
DEBERÁ cuBRtR "LA SECRETARíA" A 'LA PRESTADoRA" sERÁ DE ¡ s5,7s5.()o (crNcuENfA y ctNco rL sETEcrENTos clNcuENTA Y
sEts pEsos oo/lü, .N.1. MENos LAS RETENcroNEs, euE "LA SECRETARiA" TENGA oBLrcAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES.
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA tA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTtoAoES A DrsposrcróN DE "LA SECRETARiA", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTicULo 54 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PAFA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o plAzo DE EJEcucóN. 'LA PRESTADoRA' sE oBLtGA A tNtcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL Dh ol DE Ayo DE 2ot9 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DiA 3l DE Acosro DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA'SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrcroNES ESTABLEC|DoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvrcros sE
EFEcrúEN A sATrsFAccróN DE "LA sEcREfARiA". ASi coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGL|GENCtA. tMpERrcrA
o DoLo EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 2.615 DEL cóDrco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

-LA PRESTAooRA- ENTREGARÁ A "LA SECRETAR|A" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcTlvTDADES REALTZADAS EN cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO

sExfA. cEstóN oE DEREcHos.- 'LA PRESTADoRÁ' sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FisrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGAcroNES DERtvADos oE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN DE Los
DEREcHoS oE coBRo poR LA pRESTACTóN DE Los sERVrcros REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo. srN PREVTA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR ESCRrro DE 'LA sECRETARÍA".

sÉpfrMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTAooS oBTENtDos DE LA PRESTACTóN DE Los
sERvrctos oBJETos DE ESTE coNTRAfo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETARIA". poR Lo euE 'LA pREsrADoRA"

-\NVIENE oUE No PooRÁ DMULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA, Los
\,-FERrDos pRoDucros, oATos y RESULTADoS, srN LA AUToRrzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA sEcRETARia".

ocravA. DE LA vERrFrcacróN DE LA CAL|DAD DE Los sERvrctos. "LA SECRETARÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFrcAR LA CALTDAD
DE Los sERvroos PRoFESToNALES euE sE ESÉN EJEoUTANDo poR "LA PRESTADoRA'. oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rERMrNos y coNorcroNEs coNvENrDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS, "LA sEcREfaRiA", pRocEDERÁ A
ApLrcAR LAS PENAS coM/ENcroNALEs, y EN su cASo, RESCINDTRA ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA SECRETAR|A"

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo oE euE "LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA PRESTACTóN DEL sERvrcro o EN-.-.---
cuALourERA DE LAs coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE ApLrcARÁ UNA PENA coNVENcroNAL DEL io% +
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA. A PARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLlMtENTo. 

-_,1-coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTícuLo 69 DE LA LEy oE ADeutsrcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy l

OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrrúA. REScrsróN ADMrNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARía" poDRA EN cuALeurER MoMENTo REsctNDrR
ADMTNTSÍRATTVAMENTE EsrE coNTRATo. stN NECESTDAD DE RESoLUCTóN JUDrcrAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL'LA PRESTADoRA"
oE cuALourER ESTrpuLAcróN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTicuLo 2,6i4 oEL cóDrco crvrl PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETARíA" poDRÁ oprAR ENTRE ExlctR EL cuMpL¡MtENTo DEL MlsMo o BIEN, soLrcrrAR LA REsctsróN AoMtNrsrRATlvA oEL
coNTRATo. srLA SEcRETARía" oprA poR LA RESCrsróN ADMINtsrRATrvA, 'LA PRESTADoRA' ESTARÁ oBLtGADo A PAGAR oAños y
PERJUICIOS

\ RA EL cASo DE ouE pRocEDA LA RESctstóN AoMrNrsrRATtvA, ÉsrA sE rNtctARA DENTRo DE Los 5 (crNco) DiAS NAfURALES
SIGUIENÍES AAOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTAOO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉcrMA pRtÍúERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE'LA pREsraDoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN rA DECLARACTóN [.4 DE EsrE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II, III, IV, V. Ix, x. xII Y xV DEL ARTicULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL O BIEN cUANDo SE ESTE EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTíCULo 2.225 Y DEMAS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRITo FEoERAL.

DÉcrxtA SEGUNDA. suspENsróN fEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEFIN|IVA. DANDo AVtso poR EscRtro A 'LA pREsraDoRA' coN outNcE D|AS NATURALES DE AñrrELActóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR PRoDUCTENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESApAREcroo
LAS cAUsAs ouE MorvARoN DrcHA suspENSróN.

oÉcr A TERGERA. TER TNAGTóN aNTrc¡paDA. "LA SECRETAR¡A" poDRÁ EN cuALeurER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANfTCTPAoAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENro DE LAS oBLrGAcroNES pAcrAoAS sE ocASroNARíA ALGúN oAño o pERJUtcto AL GoBtERNo oE LA cruDAD DE
MÉxtco. o cuANDo LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
ToTAL DE LoS AcToS oUE DIERON oRIGEN AL coNTRATo. Lo QUE BASTARÁ CoN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA'. coN 1s D¡AS HÁB|LES pREVtos A LA DETERMTNACTóN RESpEcrvA. "LAS pARTEs". CoNVTENEN ouE LA TERMTNACTóN
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.LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

ANTtctpAoA oEL PRESENTE coNTRATo. sE suJErARÁ A LAS DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTicuLo 69. pÁRpAFo rERcERo
DE I.A LEY DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDEPÁ1,

DÉcritA cUARTA. causas DE suspENstóN o rERtrIt{ActóN DEL coNTRATo poR rNcuirplriflENTo DE oBLtcActoNEs F|SCALES DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENAoo EN Los ARTicuLos 8 y 'r5 DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAo DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN rA FALTA DE cuMpLtMrENTo DE oBLrcAcroNES
FTSCALES poR PARTE oE 'LA PRESfADoRA' EN ESTE cASo 'LA SECRETAR|A" DEBERÁ NoflFrcAR A 'LA PRESfADoRA' TAL
c¡RcuNSTANclA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pLAzo No MAyoR DE ctNco oÁs NATURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NorFrcAcróN DÉ DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrcAcroNES FrscALES. sr "LA pREsrADoRA" HrcrERE cASo oMrso DE LA
NorFrcAcróN ANTES REFERToA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLrcAcroNES FTSCALES euE SEñALA EL cóDtco FtscAL oEL
DrsrRrro FEDERÁ1. EN EL pr^zo ESTABLECTDo. 'LA SECRETARiA" DARÁ poR TERM|NADo EL coNTRATo srN RESPoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA,

DÉcrMA eurNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉs
DEL coNVENro MoDrFlcAToRro RESpEcrvo. MrsMo ouE SERA suscRrro poR Los SERV|DoRES púBlrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSÍRUMENTo o poR eurEN Los susfrruyA EN EL cARGo o FUNCToNES. EN TERMTNoS DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy oE
ADourstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo ASi Lo coNStDERE NECESARTo -LA SEcRETARíA"

DÉcr A sExfA. ExcLUstóN "LA pREsrADoRA" T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo. REGLAMENTARTA oEL APARTADo "B' DEL ARicuLo 123 DE LA coNsTrrucróN FEDERAL. Nr

I-A LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros DE NATURALEZA ctvtL. y DE cARÁcrEn nDMrr.¡rsrRAl'^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FTRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. ,

puDtENDo sER coNStDERADo "LA pREsraDoRA' coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETAR¡A" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES OEL ESTADO,

DÉcr a sÉpr a. rt{TERpRErAcróN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MrsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA CIUDAD DE MExIco. PoR TANTo. "LA PRESTADoRA.' RENUNC¡A AL FUERO oUE PUDIERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUsA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE poR DUpLtcADo, EL DiA 29 DE ABRTL
oE 20r9. FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL |NTERVTNTERoN, coMo coNsrANc¡A DE su AcEprActóN.

POR LA

dl
MAESTRÁ éÁBRTELA RooñfcuEz RA iREz

T¡TULAR DE LA SEcRETARiA DE LAS MUJERES
C. CASTRO FUENTES BLANCA LILIA

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
¡A Y ESPACIOS E REFUGIO

1

c.L M DA ESLAVALIC. M ALU LETI IA SILVA CAN

Pág¡na 4 de 4

DIRECTORA EJECUTIVAOE
ADMINtsrRActóN Y FIMNZAS

/\




